
SUCESIÓN INTESTADA 

Rad. No. 1100131-10-019-2020-00159-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós  de agosto de dos mil veintidós. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Agréguese al plenario y póngase en conocimiento de las partes las 

comunicaciones allegadas el 10 y 25 de mayo de 2022 por la Secretaría Distrital de 

Hacienda (índices 046 y 047), así como la comunicación remitida el 20 de mayo 

hogaño por la DIAN (índice 049). En esos términos, se REQUIERE a la parte 

interesada para que proceda dentro del término de veinte (20) días siguientes a la 

notificación de este auto a cumplir las obligaciones tributarias allí contenidas 

adjuntando al expediente las constancias del caso. 

 

2.  Secretaría proceda a emitir la certificación solicitada por la parte interesada, 

según memoriales visibles a índices 0590, 051 y 052 del plenario. 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   137 de 023/08/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

 

 



 

 

YPD 
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